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MUNICIPALJDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE
Provincia de Ascope -Región La Libertad- Perú

Creado por Ley 26916 del 22-01-98

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°768-2015-MDCG
Casa Grande, 23 de Octubre de 2015.

VISTO; el Memorándum N°248-2015-GM/MDCG del C.P.C. Victor Chuquiruna León -

Gerente Municipal disponiendo la aprobación del Manual de Organización y Funciones

-M.O.F.- y el Presupuesto Analitico de Personal - P.A.P. de la Municipalidad

Distrital de Casa Grande; y,

CONSIDERANDO:

4GRA

MI
NI
CI
PA

Que, conforme lo dispuesto por el articulo 194° de la Constitución Politica dol

Perú en concordancia co el articulo II del Titulo Prelirminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley N". 27972. Ins gobiernos locales tienen autonomia política,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia, con sujeción al

ordenamiento juridico; correspondiéndole al Concajo Municipal la función normaliva

que se ejerce a través de Ordenanzas, las mismas que tienen rango de ley, conforme al

articulo 200° de la Constitución Poltica del Perú

CASA GRAN

UIDICA

Que, el Manual de Organización y Funciones es el documento que promueve las

funciones especificas de los cargos comprendidos en las unidades orgánicas de la

Municipalidad, asignándoles Jas competencias funcionales a cada uno de los puestos

de trabajo, definiendo las lineas de autoridad, relaciones de coordinación y grado de

responsabilidad; asi como, es la base para establecer los cargos que se considerarán

en el Cuadro de Asignación de Persoral - CAP, documento de gestión institucional

que contiene los cargos clasificados de la entidad en base a la estructura organica

vigente prevista en el ROF, según sl Art. 8 del Decreto Supremo 043-2004-PCM;

Que, el D.S. N°074-95-PCM, que aprueba los lineamientos técnicos para la

aprobación del Manual de Organización y Funciones MOF, que son de

responsabilidad exclusiva de cada entidad del sector público:

Que, se ha cumplido con formular el correspondiente Manual de Organización y

funciones - M.O.F.. y el Presupuesto Analítico de Personal - P.A,P., en estricta

observancia a las normas y procedimientos establecidos sobre los Lineamientos

Técnicos para Formular los Documentos de Gestión en un Marco de Modernización

Administrativa;

Que, bajo ese contexto nornativo y en cumplimiento del Acuerdo de Concejo

N°012-2015-MDCG del 26 de enero de 2015, que declara la reestructuración orgánica

y administrativa de la Municipalidad Distrital de Casa Grande por un lapso de 90 dias

calendarios, valldando las acciones administrativas que se tomaron desde el dia 05

de enero de 2015, a fin de elaborar urgente y prioritariamente los documentos de

gestión tales como el Reglamento de Organización y Funciones -R.O.F.-, el Manual
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de Organización y Funciones -M.O.F-, el Cuadro para Asignación de Personal

-C.А.Р.-, у el Presupuesto Analitico de Personal P.A.P.- actualizándolos y

adecuándolos a las necesidades del servicio institucional, la Gerencia Municipal

mediante Memorándum N°248-2015-GM/MDCG dispone que se apruebe el n
uevo

Manual de Organización y Funciones, y el nuevo Presupuesto Analitico de Personal

de la Municipalidad Distrital de Casa Grande:

En uso de las atribuciones conferidas por el articulo 20° numeral 6) de la Ley N°27972:

Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, el Manual de Organización y Funclones -M.O.F.-

de la Municipalidad Distrital de Casa Grande, comprendido por IX Titulos; que como

anexos forman parte de la presente Resolución en 322 folios.CASAGRANCE
ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR, el Presupuesto Analltico de Personal - P.A.P.-

de la Municipalidad Distrital de Casa Grande; que como anexo forma parle de la

presente Resolución en 014 folios.
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ATARIA
ICA

ARTÍCULO TERCERO.- DEROGAR el Manual de Organización y Funciones, y el

Presupuesto Analltico de Personal de la Municipalidad Distrital de Casa Grande y

modificatorias, asi como toda norma que se oponga a la presente Resolución.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Unidad de Relaciones Públicas e imagen

Institucional la publicación del Manual de Organización y Funciones - M.O.F., y del

Presupuesto Analitico de Personal -P.A.P. de la Municipalidad Distrital de Casa

Grande.

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Sub Gerencia de

Recursos Humanos y demás unidades orgánicas competentes, el cumplimiento de lo

dispuesto en la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.

SAD DISTR
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